
ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
PODER JUDICIAL. 
Granada, 13 de abril de 2010  
 
 
 El Consejo General del Poder Judicial quiere expresar su preocupación y tristeza 
ante las diversas manifestaciones que de forma sistemática vienen produciéndose 
atacando la actuación jurisdiccional del Tribunal Supremo, y de manera especial las 
realizadas en el día de hoy por personas, que han ocupado destacadas responsabilidades 
en instituciones básicas del Estado. 
 
 En el estricto cumplimiento de su función nuclear de defensa de la 
independencia judicial, el Consejo reitera con firmeza la ineludible necesidad de 
respetar la actuación de los órganos judiciales, cuya cúspide ostenta el Tribunal 
Supremo. Sin perjuicio de recordar la legitimidad de la crítica a las resoluciones 
judiciales, el descrédito hacia el propio Estado de Derecho que producen 
manifestaciones como las anteriormente referidas, no resulta tolerable.  
 
   


